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ACTA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

4 DE JULIO 2025 
SALA DE CABILDO 

 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (      DOCE        )  HORAS CON ( VEINTICUATRO   ) MINUTOS, 
DEL DÍA 04 DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
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-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 
-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 
-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 
-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 
-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 
-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 
-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 
-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 
-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(INASISTENCIA) 

 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (     23   ) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

• OFICIO SIGNADO POR EL C. AMIR Y. PACHECO GARCÍA, EN 
EL CUAL SOLICITA APOYO PARA RESOLVER UNA PROBLEMÁTICA 
RELACIONADA CON SU HIJO Y UNA INTEGRANTE DEL CABILDO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA C. MARTHA ELENA IBARRA 
ÁLVAREZ, COMISARIADA DEL EJIDO EL OLMO DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EN DONDE SOLICITA UN PROYECTO INTEGRAL PARA 
LA CREACIÓN DE NOMENCLATURAS EN LAS CALLES DEL EJIDO EL 
OLMO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL 
MIRELES ESCOBEDO, PROPONIENDO UNA INICIATIVA DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE INSTRUYE Y FACULTA A LA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, PARA QUE IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DIGITAL A FIN 
DE PONER A DISPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN EN GENERAL UN 
NÚMERO TELEFÓNICO MEDIANTE EL CUAL SE PUEDAN REPORTAR 
CUALQUIER SITUACIÓN DE RIESGO, ROBO, DAÑO O VANDALISMO 
A LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS DE NUESTRO MUNICIPIO 
DURANTE EL SIGUIENTE PERIODO VACACIONAL; ASÍ COMO DAR 
DIFUSIÓN DE MANERA ACTIVA EN TODAS LAS REDES SOCIALES 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL A DICHA CAMPAÑA.  

 
 

5. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PUNTO DE ACUERDO, 
PARA LA ACTUALIZACIÓN AL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE 
OBRA PÚBLICA 2025, DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS.  

 
 
6. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 

ASIGNACIÓN DE CALLES DEL EJIDO BENITO JUÁREZ DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS.  

 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA 
SERNA MERCADO, CON EL TEMA “EXHORTO A MEJORA 
REGULATORIA”. 

 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ 
COVARRUBIAS, CON EL TEMA “SOLICITUD CIUDADANA”. 

 

• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR ALFREDO VANZZINI 
AGUIÑAGA, CON EL TEMA “LLAMAMIENTO AL TITULAR DE 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, RESPECTO A LA 
SEMAFORIZACIÓN REALIZADA EN CIUDAD VICTORIA”. 

 
 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(  23  ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 114/04/07/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 
 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA.  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD- 

 
(    23  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 115/04/07/2024-2027:  SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
    

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 
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• OFICIO SIGNADO POR EL C. AMIR Y. PACHECO GARCÍA, EN EL CUAL 
SOLICITA APOYO PARA RESOLVER UNA PROBLEMÁTICA 
RELACIONADA CON SU HIJO Y UNA INTEGRANTE DEL CABILDO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA  
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA    DE 
ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
• OFICIO SIGNADO POR LA C. MARTHA ELENA IBARRA ÁLVAREZ, 

COMISARIADA DEL EJIDO EL OLMO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, 
EN DONDE SOLICITA UN PROYECTO INTEGRAL PARA LA CREACIÓN 
DE NOMENCLATURAS EN LAS CALLES DEL EJIDO EL OLMO DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA  
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, PROPONIENDO UNA INICIATIVA DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL, SE INSTRUYE Y FACULTA A LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, PARA QUE 
IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DIGITAL A FIN DE PONER A 
DISPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN EN GENERAL UN NÚMERO 
TELEFÓNICO MEDIANTE EL CUAL SE PUEDAN REPORTAR CUALQUIER 
SITUACIÓN DE RIESGO, ROBO, DAÑO O VANDALISMO A LAS 
INSTALACIONES EDUCATIVAS DE NUESTRO MUNICIPIO DURANTE EL 
SIGUIENTE PERIODO VACACIONAL; ASÍ COMO DAR DIFUSIÓN DE 
MANERA ACTIVA EN TODAS LAS REDES SOCIALES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL A DICHA CAMPAÑA.  

 

-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISION DE EDUCACION Y CULTURA A LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y AL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. ¿REGIDORA 
MELISSA QUIERE HACER USO DE LA VOZ?. 
 

---REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUE TAL MUY 
BUENOS DÍAS, NADA MÁS PARA DAR UN POCO DE CONTEXTO SOBRE LA 
PROPUESTA, MUY BUENOS DÍAS A LA CIUDADANÍA QUE NOS VE A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS DIGITALES,  COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, 
AMIGOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SECRETARIO ALCALDE, 
CON SU PERMISO, LAS ESCUELAS PARA NOSOTROS SON MUY 
IMPORTANTES NUESTRA SOCIEDAD Y PARA MÍ, SOBRE TODO COMO 
HIJA DE DOCENTES DESDE HACE AÑOS, TRASCENDIDO, UNA GRAN 
CANTIDAD DE ESPACIOS E INMUEBLES EDUCATIVOS, HAN SUFRIDO 
DAÑOS O ROBOS EN TODOS NUESTRO ESTADO COMO DA TODO EL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MIGUEL ANGEL VALDÉS 
GARCÍA, INFORMÓ QUE DURANTE EL PASADO PERIODO VACACIONAL 
DE SEMANA SANTA CUANDO MENOS 11 ESCUELAS EN TODO EL ESTADO 
FUERON OBJETO DE ROBOS Y ACTOS DE VANDALISMO COMO PINTAS Y 
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VIDRIOS ROTOS EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD ESTATAL DE MAESTROS 
Y PADRES DE FAMILIA, MIGUEL ANGEL TOVAR TAPIA SEÑALÓ TAMBIÉN 
QUE AQUÍ EN VICTORIA TENEMOS UNA ESCUELA QUE OBSTENTA EL 
RÉCORD COMO LA INSTITUCIÓN CON MÁS ATRACOS A NIVEL NACIONAL 
LA TELESECUNDARIA LUIS, PUEBLA Y CUADRA UBICADA EN ELEGIDO 
LOMA ALTA DE CIUDAD VICTORIA, QUE HA SIDO BLANCO DE LA 
DELINCUENCIA EN 87 OCASIONES CIFRA QUE LA COLOCA COMO LA 
ESCUELA CON MÁS ROBOS, REGISTRADOS A NIVEL NACIONAL, LOS 
ROBOS, ACTOS VANDÁLICOS Y DAÑOS A EDIFICIOS EDUCATIVOS SON 
UNA TRISTE Y LAMENTABLE REALIDAD EN NUESTRO MUNICIPIO, POR LO 
QUE ES TOTALMENTE NECESARIO QUE SE IMPLEMENTEN MEDIDAS Y 
MECANISMOS PARA BRINDAR MEJORES GARANTÍAS DE PROTECCIÓN A 
LOS ESPACIOS EDUCATIVOS, COMO PARTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TENEMOS TAMBIÉN QUE SER 
PROACTIVOS Y PROPOSITIVOS Y LO HEMOS DICHO EN REITERADAS 
OCASIONES Y LO SOSTENEMOS PARA QUIENES EMANAMOS DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, ES MUY IMPORTANTE SER PARTE DE LA 
SOLUCIÓN, RAZÓN POR LA CUAL PROPONGO A ESTE HONORABLE 
CABILDO LA EMISIÓN DE UN ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE 
FACULTAD A LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO 
DE VICTORIA, PARA QUE SE IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DIGITAL, A FIN 
DE PONER A DISPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, UN NÚMERO 
TELEFÓNICO MEDIANTE EL CUAL SE PUEDAN REPORTAR CUALQUIER 
SITUACIÓN DE RIESGO, ROBO, DAÑO O VANDALISMO A LAS 
INSTALACIONES EDUCATIVAS DE NUESTRO MUNICIPIO DURANTE EL 
SIGUIENTE PERIODO VACACIONAL, ASÍ COMO DAR DIFUSIÓN DE 
MANERA ACTIVA EN TODAS LAS REDES SOCIALES DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL, A DICHA CAMPAÑA, DE ESTA MANERA, LOS VECINOS Y 
PADRES DE FAMILIAS SABRÁN DE LA EXISTENCIA DE UNA LÍNEA 
TELEFÓNICA, EN LA CUAL PODRÁN REPORTAR CUALQUIER ACTO QUE 
AFECTE O DAÑEN LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS DE NUESTRO 
MUNICIPIO, SITUACIÓN QUE SIN LUGAR A DUDAS ABONARÁ A UNA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOCIEDAD EN EL CUIDADO DE LAS 
ESCUELAS VICTORENSES QUE INCLUSO CREO QUE PUDIESE SER ALGO 
QUE SE PUEDA TRABAJAR EN LA MESA DE SEGURIDAD ENTIENDO QUE 
POR INDICACIÓN A NIVEL FEDERAL, NO PODEMOS TENER ACCESO Y 
TODOS LOS INTEGRANTES INTERESADOS, PERO DE MANERA QUE SI 
USTEDES QUE SI PUEDEN ENTRAR PUEDAN TENER ESTA COLABORACIÓN 
PARA TRABAJARLO, ESTARÍA INCREÍBLE, SERÍA UNA MUY BUENA 
VINCULACIÓN Y BUENO, FINALMENTE, PUES SOLICITO A LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL Y A LA COMISIÓN EDILICIA QUE SE HA ATADO EL PRESENTE 
ASUNTO PARA QUE SEAN ANALIZADO Y DICTAMINADO A LA BREVEDAD, 
EN VIRTUD DE QUE ESTAMOS, PUES, YA A MUY POCO TIEMPO DE QUE 
INICIE EL PERIODO VACACIONAL. 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ?. 

 
 
--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: NADA MÁS PARA 
ARGUMENTAR Y DEJAR ESTABLECIDO EN ESTA ACTA DE CABILDO, 
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PRIMERO, PUES DECIR QUE POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ES  PARA NOSOTROS MUY IMPORTANTE, COMENTARLES 
QUE EN LA COORDINACIÓN  INTERINSTITUCIONAL, HEMOS RECIBIDO EL 
EXHORTO DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA FORTALECER LA 
SEGURIDAD ESCOLAR, ESTO PARA DEJAR ESTE ANTECEDENTE QUE EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL 4 DE JULIO DE 2025, EN ATENCIÓN AL 
EXHORTO DEL CONGRESO DEL ESTADO, ESTABLECIÓ MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA FORTALECER LA SEGURIDAD EN 
LOS PLANTELES EDUCATIVOS, EL GOBIERNO DE VICTORIA,  CELEBRÓ EL 
PASADO 23 DE JUNIO, LA REUNIÓN DE TRABAJO PARA CONJUNTAR 
ESFUERZOS CON AUTORIDADES EDUCATIVAS Y DE SEGURIDAD EN ESTA 
REUNIÓN SE CONVOCA POR LA MESA DE SEGURIDAD MUNICIPAL, QUE 
PRESIDE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LICENCIADO HUGO 
RESÉNDEZ SILVA, ASISTIENDO, REPRESENTANTES DEL CENTRO REGIONAL 
DE DESARROLLO, PORQUE ES ESTE EL ENCARGADO Y EL INDICADO POR 
INSCRIPCIONES DEL ACUERDO DEL CONGRESO, QUE SE LLEVA A CABO 
CON LA COORDINACIÓN DE LA PERSONA DESIGNADA DE LA GUARDIA 
ESTATAL DE SEGURIDAD, PARA QUE A TRAVÉS DE ELLOS SE PUEDE 
ESTABLECER EL MECANISMO DE ATENCIÓN PARA LOS HECHOS QUE 
OCURREN, ASÍ COMO UN ANTECEDENTE, ESTA COMISIÓN HA ESTADO 
TRABAJANDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL, HA ESTADO PENDIENTE PARA 
QUE EL OBJETIVO FUE DEFINIR LA ESTRATEGIA DE VIGILANCIA EN LAS 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL PERIODO VACACIONAL, 
COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, PUES YA ESTÁ EL PERIODO 
VOCACIONAL, Y ESO POR ESTO SE HIZO EN UNA MEDIDA PREVENTIVA, 
ATENDIENDO LAS INSTRUCCIONES Y LA COORDINACIÓN INTER-
INSTITUCIONAL, ASÍ COMO LOS ACUERDOS PROGRAMADOS EN EL 
OFICIO QUE LA DIPUTADA CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO 
TURNO A ESTE AYUNTAMIENTO. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, LA REGIDORA CARMEN. 

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: BUENO PUES ES 
IRÓNICO QUE LOS DIPUTADOS PIDAN QUE AUMENTE LA SEGURIDAD DE 
LAS ESCUELAS, CUANDO ELLOS MISMOS AUTORIZAN LOS RECORTES DE 
PRESUPUESTO Y PROHÍBEN EL ACCESO A LAS PERSONAS DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, A LAS MESAS DE SEGURIDAD. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. 

 

 

5-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, JOSE MANUEL HINOJOSA 
HACES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, QUIÉN PRESENTARÁ LA ACTUALIZACIÓN AL PRESUPUESTO 
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DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025, DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: MUCHAS GRACIAS CON SU 
PERMISO PRESIDENTE, SECRETARIO, SINDICO PRIMERO Y SÍNDICO 
SEGUNDO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN QUE NOS ACOMPAÑAN Y MEDIOS QUE NOS VEN A 
TRAVÉS DE LA TRANSMISIÓN EN LÍNEA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 132 DE LA CONSTITUCIÓN PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, 75 Y 76 DE LA LEY GENERAL DE LA LEY GENERAL DE LA 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 20,22 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS NUMERAL 2 FRACCIÓN VI, NUMERAL 3 Y 4, DE LA LEY DE 
AGUAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 49, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 28 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, ME PERMITO PRESENTAR 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE OBRA 
PÚBLICA 2025 REFERENTE AL RUBRO DE OBRAS DE AGUA POTABLE Y 
DRENAJE CON LA FINALIDAD DE TRABAJAR EN FORMA CLARA Y 
TRANSPARENTE ENCAUSADOS EN EL BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA; SE PRESENTA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRA 2025 EN RECURSO INICIALMENTE ASIGNADO PARA ESTAS OBRAS 
ERA DE $ 15,129,008.50 CON RECURSO DE FAISMUN Y LAS 
MODIFICACIONES ARROJAN UN MONTO DE $ 20,210,351.43 
INDICANDO UNA DIFERENCIA DE $ 5,081,343.93 QUE SE  REQUIERE 
PARA LAS OBRAS SOLICITADAS POR LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE VICTORIA (COMAPA) QUE EN OFICIO 
NO. GG/190-A/2025 CON FECHA 12 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 
SOLICITA LA CANCELACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE DRENAJE EN LA 
CALLE CHIAPAS ENTRE CALLE CRISTOBAL COLÓN (9) Y CALLE LAURO 
AGUIRRE (11) Y QUE SE AGREGUEN 2 OBRAS DE AGUA POTABLE QUE 
SON: LA CONSTRUCCIÓN DEL DESARENADOR CON FILTROS “Y” GRIEGA 
EN LLEGADA  A MEDIDOR TIPO MARSHALL EN LA PEÑITA OBRA QUE ES 
NECESARIA PARA DAR CONTINUIDAD CON EL ABASTO DE LOS 
MANANTIALES HACIA EL CÁRCAMO DE LA PEÑITA Y LA REHABILITACIÓN 
DE LA RED DE AGUA POTABLE EN CALLE LAURO RENDÓN (27) ENTRE 
CALLE ALBERTO CARRERA TORRES Y CALLE BENITO JUÁREZ COL. HÉROE 
DE NACOZARI ESTA OBRA SE REQUIERE TODO A SU VEZ QUE SE TIENE 
CONTEMPLADA LA REHABILITACIÓN CON CARPETA ASFÁLTICA, LA 
DIFERENCIA DEL RECURSO QUE SE REQUIERE SE OBTIENE DE LA 
CANCELACIÓN DE LA OBRA DRENAJE Y REMANENTES DE OBRAS YA 
CONCURSADAS DEL SECTOR EDUCATIVO Y DE AGUA POTABLE. 

 



17 
 

 

 

CABE MENCIONAR QUE  ESTE RECURSO QUEDA ESTIPULADO DENTRO 
DEL 40% DE OBRAS DIRECTAS DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE 
PROGRAMA FAISMUN.  ESTA COMISIÓN QUE TUVIMNOS SESIÓN ESTA 
SEMANA DICTAMINÓ FAVORABLE ESTA MODIFICACION DEL 
PRESUPUESTO DADO QUE NO AFECTA EL PRESUPUESTO GENERAL Y SE 
SACA DEL MISMO PRESUPUESTO YA ESTABLECIDO, ES CUANTO.  

 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA  A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENAS TARDES, 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. SECRETARIO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SALUDO TAMBIÉN A LOS CIUDADANOS QUE NOS SIGUEN POR LAS 
DIFERENTES REDES SOCIALES. EN RELACIÓN A ESTE PUNTO ME QUEDA 
CLARO QUE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA A PRIORIZADO EL 
HECHO DE QUÉ NO SE MUEVE EL TECHO PRESUPUESTAL ASIGNADO Y 
CONSIDERA VIABLE DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, LA INSTALACIÓN DEL 
DESARENADOR, QUE ES PRINCIPALMENTE SOBRE LO QUE VERSA EL 
MONTO MAYOR DE ESTA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA 
PÚBLICA, SIN EMBARGO, DEBO DE HACER ALGUNAS PRECISIONES POR 
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EL RIGOR ADMINISTRATIVO QUE TAMBIÉN DEBEMOS, DEBEMOS 
ANALIZAR Y SEGUIR OBSERVAR, NO CONTAMOS CON UN ACTA DEL 
COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, NO LA COMISIÓN, EL COMITÉ DE OBRA 
PÚBLICA, DONDE ESTE AVALE LA PROCEDENCIA DE ESTA MODIFICACIÓN 
EN EL PROGRAMA, COMO SE MARCA EN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA, COMO EL CINCO O EL SEIS EL 23 Y EL 26 PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, Y CONJUNTAMENTE CON EL ACTA EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE ESTE PROYECTO QUE OCUPA 7 MILLONES 
649,701.35 PESOS, LO QUE REPRESENTA UN POCO MÁS DEL 10% DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO AL FAISMUN, ESTO ES EN UNA SOLA OBRA DE 
LAS 55 QUE LO COMPONEN EN SU AUTORIZACIÓN Y ARRANQUE INICIAL 
SON 55, UNA SOLA DE ELLAS REPRESENTA EN ESTE CASO EL 
DESARENADOR 7,649,701 PESOS LA DETALLADA EXPLICACIÓN ES 
INDISPENSABLE QUE SE OTORGUE A ESTE AYUNTAMIENTO Y SE LA 
SOLICITAMOS AL COMITÉ CON EL FIN DE SATISFACER LA NECESIDAD DE 
JUSTIFICAR SU INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA, PUES 
AÚN CUANDO SE NOS HA REMARCADO QUE SE HAN HECHO LOS 
AJUSTES PARA INCLUIRLO BAJO EL MISMO TECHO PRESUPUESTAL, NO 
QUEDAN ESPECIFICADOS OTROS DATOS RELEVANTES, COMO ES LAS 
OPCIONES DE LAS COTIZACIONES REALIZADAS PARA DESARENADOR 
PARA SU ADQUISICIÓN, EL RESPONSABLE DE SU FUNCIONAMIENTO Y 
COSTO DE SU MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA 
DIMENSIONAR EL COSTO REAL DE SU ADQUISICIÓN Y FUNCIONALIDAD 
Y SU COSTO OPERACIONAL, LO CUAL ES MUY IMPORTANTE A LA HORA 
DE ESTAR LLEVANDO EL MANTENIMIENTO, POR EJEMPLO DE LO 
ADQUIRIDO Y SU COSTO OPERACIONAL, AHORA BIEN DE QUIEN HA 
PARTIDO, LA SOLICITUD ES DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, Y PUES 
NO ES POSIBLE DESVINCULAR ESTA PETICIÓN, LUEGO DE HECHOS 
DIFUNDIDOS EN LA PRENSA LOCAL, RECIENTEMENTE DONDE 
AUTORIDADES EN LA MATERIA EN EL ESTADO HAN SEÑALADO QUE 
EXISTE CONTAMINACIÓN POR PARTE DE EMPRESAS MINERAS DESDE EL 
2023, HAY OTROS SEÑALAMIENTOS HECHOS PÚBLICOS EN MEDIOS DE 
DIFUSIÓN EN EL 2018 ADMINISTRACIONES ANTERIORES SEÑALANDO LA 
RESPONSABILIDAD DE COMAPA, PERO TAMBIÉN ES RESPONSABILIDAD 
DE LAS EMPRESAS MINERAS, ENTONCES EN EL ESTADO SE HA 
SEÑALADO QUE EXISTE CONTAMINACIÓN POR PARTE DE EMPRESAS 
MINERAS EN NUESTRA LOCALIDAD, QUE FUERON INCLUSO 
CLAUSURADAS POR CONTAMINAR EL AGUA. CABE ENTONCES SEÑALAR 
TAMBIÉN QUE POR PARTE DE COMAPA NO TUVIMOS LA PRESENTACIÓN 
DE ESTOS HECHOS QUE AL PARECER ESTÁN EN RELACIÓN CON LA 
CONTAMINACIÓN DE NUESTRAS FUENTES, DERIVADO DE ESTA 
ACTIVIDAD MINERA, DE SER ESTO ASÍ REPITO DE SER ESTO ASÍ CONOCER 
QUÉ MEDIDAS SE HAN TOMADO AL RESPECTO, PUES EN EL 
ENTENDIMIENTO DE QUÉ LA LEY MINERA ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 
57TER, QUE DICE A LA LETRA, EN CASO DE QUÉ SE MATERIALICEN 
AFECTACIONES SOCIALES DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES MATERIA DE 
LA CONCESIÓN, LA SECRETARÍA PUEDE EJECUTAR EL VEHÍCULO 
FINANCIERO QUE HAYA RECIBIDO EN GARANTÍA PARA CUBRIR MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN CUANTIFICADAS EN 
EL DICTAMEN DE IMPACTO SOCIAL E INCLUSO CUANDO SE PRESENTEN 
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AFECTACIONES NO PREVISTAS EN EL PROPIO DICTAMEN FINALIZA 
DICIENDO CUANDO LAS AFECTACIONES SOCIALES REBASEN EL MONTO 
DE LA GARANTÍA. LA PERSONA TITULAR DE LA CONCESIÓN DEBE CUBRIR 
LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS CAUSADOS A LA POBLACIÓN POR LA 
ACTIVIDAD MINERA, CONFORME A LA CUANTIFICACIÓN REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA. TENEMOS CONOCIMIENTO Y NOS ALEGRAMOS POR 
ELLO DE QUÉ LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN VA TENIENDO UN 
AUGE CADA VEZ MAYOR Y NOS ALEGRAMOS POR ELLO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MUCHAS OBSERVACIONES EN LOS QUE 
EN LOS DIFERENTES TEMAS, HEMOS VERTIDO AQUÍ, SIN EMBARGO, 
COMO AYUNTAMIENTO, EL RIGOR ADMINISTRATIVO ES UNA DE 
NUESTRAS FUNCIONES PARA BIEN DEL USO DEL DINERO PÚBLICO PARA 
EL BUEN LA BUENA ADMINISTRACIÓN DEL MISMO, POR LO TANTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUÉ TAMBIÉN SE PRIORIZÓ LA CALIDAD DEL 
AGUA AL DAR SU  ACEPTACIÓN EN EL DICTAMEN, LA COMISIÓN EDILICIA 
EN MI OPINIÓN, COMO REGIDORA Y POR MI PARTE EN EL EJERCICIO, 
REPITO DEL RIGOR ADMINISTRATIVO QUE DEBE PREVALECER EN 
NUESTRA FUNCIÓN ANTE LA FALTA DE ESTA INFORMACIÓN RELEVANTE 
PARA LA TOMA DE DECISIONES EN ESTA MATERIA MI VOTO ES EN 
CONTRA. ES CUANTO. 

 

 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? BIEN 
NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN 
VOTACIONES NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO  LA 
APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA 
NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA INDIVIDUAL. 

 
 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 
 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES                                  A FAVOR 

SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

REGIDOR ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    EN CONTRA 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES  A FAVOR 
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REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL A FAVOR 

REGIDOR RUY MATÍAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  A FAVOR 

 PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ A FAVOR 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
 

(    22   ) VOTOS A FAVOR. 
(     1    ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 116/04/07/2024-2027: SE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN AL 
PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025, DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

 
6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, QUIÉN 
PRESENTARÁ LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE CALLES DEL EJIDO BENITO JUÁREZ DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: QUE TAL MUY BUENAS 

TARDES A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO. DISTINGUIDOS 

MIEMBROS DE COMUNICACIÓN QUE HOY NOS ACOMPAÑAN. 

CIUDADANO JUAN CRUZ RAMÍREZ, COMISARIADO EIJDAL DEL EJIDO 

BENITO JUÁREZ DE ESTE MUNICIPIO, CIUDADANOS Y CIUDADANAS EN 

GENERAL. EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, ME 

PERMITO INFORMAR QUE, EN DÍAS RECIENTES, LA COMISIÓN QUE 

TENGO EL HONOR DE PRESIDIR, APROBÓ POR UNANIMIDAD EL 

ACUERDO: CDUAHP/11/03/07/2024-2027, MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZA TURNAR PARA SU APROBACIÓN ANTE EL PLENO DEL 

CABILDO, LA SOLICITUD PARA LA ASIGNACIÓN DE CALLES DEL EJIDO 

BENITO JUÁREZ, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE VICTORIA, ESTE 

ACUERDO CONTEMPLA LA ASIGNACIÓN DE LAS SIGUIENTES VIALIDADES 

CON LOS SIGUIENTEES NOMBRES:  

• TERESO MAZA ORTÍZ  

• LEYES DE REFORMA  

• FRANCISCO ORTIZ ZÁRATE  

• BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS  

• JOSÉ SIÉON ARTEAGA  

• BATALLA DE PUEBLA  
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• MARGARITA MAZA DE JUÁREZ  

• CONSTITUCIÓN DE 1857  

• FE Y LIBERTAD  

• IGNACIO ZARAGOZA  

• CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

• CIUDAD JUÁREZ  

• 21 DE MARZO  

CABE RESALTAR QUE LOS NOMBRES ASIGNADOS GUARDAN UN 

PROFUNDO SIMBOLISMO HISTÓRICO, YA QUE ESTÁN ÍNTIMAMENTE 

RELACIONADOS CON LA VIDA, OBRA Y LEGADO DEL BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS, BENITO JUÁREZ, MISMO QUE DA NOMBRE AL PROPIO EJIDO. 

ESTA CONGRUENCIA FORTALECE LA IDENTIDAD COMUNITARIA Y 

HONRA LA MEMORIA HISTÓRICA DE NUESTRA NACIÓN, AGRADEZCO LA 

VOLUNTAD POLÍTICA DE ESTE CABILDO Y LA DISPOSICIÓN DE TODAS Y 

TODOS LOS COMPAÑEROS REGIDORES PARA SEGUIR CONSTRUYENDO 

JUNTOS UNA CIUDAD MÁS ORGANIZADA, MÁS DIGNA Y CON IDENTIDAD 

PARA TODOS SUS SECTORES, ANTES DE FINALIZAR QUIERO HACER LA 

MENCIÓN QUE ESTA GESTIÓN FUE MATERIALIZADA POR LA 

INTERVENCIÓN DEL REGIDOR COMPAÑERO OSCAR NARVÁEZ, QUE 

ESTUVO EN CONTACTO CON LOS VECINOS DEL EJIDO BENITO JUÁREZ 

ESTE POR LO CUAL PUES BUENO, EL DÍA DE HOY SE MATERIALIZA DICHA 

GESTIÓN EN PRESENCIA DE LOS PROPIOS EJIDATARIOS QUE ESTÁN AQUÍ 

REPRESENTADOS POR SU COMISARÍA EJIDAL Y DE ESTA MANERA 

CONTRIBUIMOS CON NUESTRO VOTO EN SU CASO A FAVOR PARA QUE 



23 
 

ELLOS TENGAN CERTEZA MUCHÍSIMOS TRÁMITES ESTE CON LA 

ASIGNACIÓN DE LOS NOMBRES A LAS CALLES DE DICHO EJIDO. 

--SECRETARIO: BIEN, REGIDOR. 

--REGIDOR ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS: MUCHAS GRACIAS 
REGIDOR VANZZINI, UN FUERTE ABRAZO, CON SU PERMISO, SEÑOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO GATTÁS, SECRETARIO HUGO 
RESÉNDEZ Y ESTE HERMOSO HONORABLE CABILDO, CIUDADANAS Y 
CIUDADANOS QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN. PÚBLICO EN GENERAL,   HOY ME DIRIJO A USTEDES 
CON PROFUNDO AGRADECIMIENTO Y CON UNA ENORME 
SATISFACCIÓN EN EL CORAZÓN. AGRADEZCO, DE MANERA MUY 
ESPECIAL, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EDUARDO ABRAHAM GATTÁS 
BÁEZ, ASÍ COMO A CADA UNO DE USTEDES, INTEGRANTES DE ESTE 
HONORABLE CABILDO, POR HACER POSIBLE UN ANHELO LARGAMENTE 
ESPERADO: LA ASIGNACIÓN DE CALLES DE EL HERMOSO EJIDO BENITO 
JUÁREZ.  ESTA NO ES UNA ACCIÓN MENOR. NO SE TRATA SOLO DE DAR 
NOMBRE A UNAS VIALIDADES. SE TRATA DE DARLE IDENTIDAD A UNA 
COMUNIDAD, DE RECONOCER LA HISTORIA DE FAMILIAS QUE HAN 
VIVIDO DURANTE AÑOS EN ESAS TIERRAS, Y QUE POR MUCHO TIEMPO 
ESPERARON SER TOMADAS EN CUENTA, ESTA GESTIÓN NO NACIÓ AYER 
YA TIENE VARIOS AÑOS, INCLUSO  DESDE LA ADMINISTRACIÓN PASADA 
Y HA SIDO UN CAMINO LLENO DE ESFUERZOS, DE TRÁMITES, DE TOCAR 
PUERTAS, DE EXPLICAR UNA Y OTRA VEZ POR QUÉ ES TAN IMPORTANTE 
ESTA GESTIÓN. PERO TAMBIÉN HA SIDO UN CAMINO LLENO DE 
ESPERANZA, PORQUE LA VOZ DE LOS VECINOS NUNCA SE APAGÓ. 
SIEMPRE ESTUVIERON AHÍ, CONFIANDO, PARTICIPANDO, CREYENDO 
QUE ALGÚN DÍA SU COMUNIDAD SERÍA RECONOCIDA COMO 
REALMENTE SE MERECE. HE TENIDO EL PRIVILEGIO DE ACOMPAÑARLOS 
EN ESTE PROCESO, DE ESCUCHAR SUS HISTORIAS, SUS INQUIETUDES, Y 
TAMBIÉN SU CANSANCIO. Y POR ESO, ESTE LOGRO TIENE UN VALOR 
MUY ESPECIAL. PORQUE NO ES UN FAVOR, ES UN ACTO DE JUSTICIA, 
UNA RESPUESTA A LA DIGNIDAD DE QUIENES CONSTRUYEN, CON SU 
TRABAJO Y SU ESFUERZO DIARIO, EL TEJIDO DE NUESTRO MUNICIPIO.  

HOY, EL EJIDO BENITO JUÁREZ AVANZA CON PASO FIRME HACIA UN 
FUTURO MEJOR. Y ESO ES GRACIAS A LA SUMA DE VOLUNTADES, AL 
DIÁLOGO, Y A LA SENSIBILIDAD DE UN GOBIERNO QUE ESCUCHA Y QUE 
CUMPLE. GRACIAS POR CREER, GRACIAS POR NO RENDIRSE. Y MUCHAS 
GRACIAS A ESTE HONORABLE CABILDO POR HACER SUYO ESTE 
COMPROMISO CON LA GENTE. SIGAMOS HACIENDO COMUNIDAD, 
SIGAMOS HACIENDO HISTORIA CONSTRUYENDO FUTURO.  
MUCHISIMAS GRACIAS, DIOS LOS BENDICE. ES CUANTO.  

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, DENTRO DEL PRESENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 
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DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA PARTICIPACIÓN 
DEL CIUDADANO JUAN CRUZ RAMÍREZ, HABITANTE DEL EJIDO BENITO 
JUÁREZ, POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ HASTA POR TRES 
MINUTOS. 
 
--SEÑOR JUAN CRUZ RAMÍREZ: BUENAS TARDES A TODAS Y TODOS, ME 
PRESENTO ANTE USTEDES CON EL CORAZÓN LLENO DE GRATITUD Y 
EMOCIÓN. COMO HABITANTE DEL EJIDO BENITO JUÁREZ, ES PARA MÍ 
UN HONOR PODER TOMAR LA PALABRA Y EXPRESAR, A NOMBRE DE MIS 
VECINAS Y VECINOS, NUESTRO MÁS SINCERO AGRADECIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO DE VICTORIA, AL REGIDOR ÓSCAR ALBERTO 
NARVÁEZ RAMOS Y, POR SUPUESTO, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EDUARDO ABRAHAM GATTAS BÁEZ. HOY ES UN DÍA MUY ESPECIAL 
PARA NUESTRA COMUNIDAD. DESPUÉS DE MUCHOS AÑOS DE TOCAR 
PUERTAS, DE INSISTIR, DE NO RENDIRNOS, POR FIN VEMOS REFLEJADO 
NUESTRO ESFUERZO EN UN HECHO QUE PARA ALGUNOS PUEDE 
PARECER PEQUEÑO, PERO QUE PARA NOSOTROS REPRESENTA 
DIGNIDAD, IDENTIDAD Y ESPERANZA: LA ASIGNACIÓN OFICIAL DE 
NUESTRAS CALLES. DURANTE MUCHO TIEMPO, VIVIMOS EN EL OLVIDO, 
SIN NOMBRE EN NUESTRAS ESQUINAS, SIN DIRECCIÓN CLARA EN 
NUESTROS HOGARES. ESO NOS HACÍA SENTIR INVISIBLES. PERO NO 
DEJAMOS DE LUCHAR, Y FUE HASTA ESTA ADMINISTRACIÓN QUE 
SENTIMOS QUE, POR FIN, ALGUIEN NOS ESCUCHÓ. GRACIAS, REGIDOR 
ÓSCAR NARVÁEZ, POR SER EL PUENTE ENTRE NUESTRA COMUNIDAD Y 
EL CABILDO. GRACIAS POR CAMINAR CON NOSOTROS, POR ESCUCHAR 
NUESTRAS INQUIETUDES Y POR DEFENDER NUESTRA VOZ EN CADA 
REUNIÓN. Y GRACIAS, SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, POR CUMPLIR 
CON SU COMPROMISO DE TRABAJAR POR TODOS LOS SECTORES, 
ESPECIALMENTE POR AQUELLOS QUE DURANTE AÑOS FUERON 
IGNORADOS. LA ASIGNACIÓN DE NUESTRAS CALLES NO SOLO NOS 
AYUDA A UBICARNOS EN UN MAPA, TAMBIÉN NOS UBICA EN LA 
HISTORIA DE VICTORIA, NOS DA PRESENCIA, NOS DA IDENTIDAD. 
AHORA, CUANDO NUESTROS HIJOS CREZCAN, SABRÁN QUE SU HOGAR 
TIENE UN NOMBRE, QUE SU COMUNIDAD FUE RECONOCIDA, Y QUE SU 
GENTE FUE ESCUCHADA. HOY CELEBRAMOS MÁS QUE UN TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO. CELEBRAMOS LA VOLUNTAD POLÍTICA, EL 
COMPROMISO SOCIAL Y, SOBRE TODO, CELEBRAMOS QUE JUNTOS, 
CIUDADANÍA Y GOBIERNO, PODEMOS LOGRAR CAMBIOS REALES. A 
NOMBRE DE TODO EL EJIDO BENITO JUÁREZ. GRACIAS DE CORAZÓN. 
MUCHAS GRACIAS A TODOS, GRACIAS PRESIDENTE, REGIDOR ÓSCAR 
NARVÁEZ Y A TODO EL CABILDO, GRACIAS.  
 
--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? 
REGIDORA. 
 
--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS, ME 
SUMO AL AGRADECIMIENTO DE NUESTRO CIUDADANO DE UN EJIDO 
QUE EN PARTICULAR MI FAMILIA ESTÁ MUY ENCARIÑADO CON ESE 
LUGAR, MIS TIA Y MI TIO Y MI PAPÁ Y HACER TAMBIÉN UN 
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AGRADECIMIENTO EXTENSIVO A MI COMPAÑERO OSCAR NARVÁEZ. 
MUCHAS GRACIAS POR LO QUE HICISTE POR  NUESTROS COMPAÑEROS, 
CIUDADANOS VICTORENSES ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ?. 
 
BIEN A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS 
OCUPA. 

 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(    23   ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 

ACUERDO 117/04/07/2024-2027: SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE 
CALLES DEL EJIDO BENITO JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 
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7-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 
DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA 
MERCADO, CON EL TEMA “EXHORTO A MEJORA REGULATORIA”, POR 
LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 
 
--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS CON 
EL PERMISO DE NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL, COMPAÑEROS, 
COMPAÑERAS, CIUDADANOS DE NUESTRA QUERIDA CIUDAD, VICTORIA 
ME DIRIJO A USTEDES CON TODO RESPETO Y CON EL FIRME 
COMPROMISO PORQUE ESTAMOS VELANDO POR LA EFICIENCIA Y LA 
EFICACIA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. EN ESTA OCASIÓN QUIERO 
EXPRESAR UNA INQUIETUD QUE LA CONSIDERO DE SUMA 
IMPORTANCIA, ESTOY HACIENDO REFERENCIA A LA UNIDAD DE MEJORA 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, INSTANCIA QUE TIENE 
COMO OBJETIVO PRINCIPAL, SIMPLIFICAR Y AGILIZAR LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS, PROMOVIENDO LA TRANSPARENCIA, LA 
COMPETITIVIDAD Y SOBRETODO EL SERVICIO OPORTUNO A LOS 
CIUDADANOS. LAMENTABLEMENTE EN ESTOS MESES Y TAMBIÉN HE 
TENIDO MANIFESTACIONES DE MIS COMPAÑEROS QUE ASÍ LO HAN 
OBSERVADO DICHA UNIDAD, NO HA DADO RESPUESTA EN TIEMPO Y 
FORMA A DIVERSOS ASUNTOS QUE HEMOS TURNADO DE PARTE DE 
ESTE CABILDO. SE TRATA DE TEMAS RELEVANTES PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL Y NOS HACEN ESPERAR POR TIEMPOS PROLONGADOS Y 
ENTORPECEN ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS FUNCIONES COMO 
REPRESENTANTES DE NUESTROS CIUDADANOS, Y ASÍ PUES LLEVAR A 
CABO EN LAS COMPETENCIAS A LOS QUE ESTAMOS COMPROMETIDOS 
EN NUESTRAS COMISIONES, RECONOZCO LA LABOR DEL PERSONAL DE 
ESTA UNIDAD QUE SEGURAMENTE DIARIAMENTE REALIZA, PERO ES 
INDISPENSABLE QUE SE IMPLEMENTEN MECANISMOS INTERNOS, MÁS 
ÁGILES Y EFICIENTES, NO PODEMOS PERMITIR QUE ASUNTOS QUE 
DEBERÍAN ATENDERSE CON PRONTITUD, TARDA EN SEMANAS O 
INCLUSO MESES EN SER RESUELTOS O RESPONDIDOS. ES POR ELLO QUE 
HAGO UN ATENTO Y RESPETUOSO, PERO ENÉRGICO  LLAMADO A LA 
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA, POR FAVOR REVISA TUS PROCESOS 
INTERNOS, FORTALECE SU COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ATIENDE 
CON MAYOR CELERIDAD LOS TURNOS QUE PROVIENEN DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO LA CIUDADANÍA NOS EXIGE RESULTADOS Y NOSOTROS 
REPRESENTAMOS TAMBIÉN EN PARTE A NUESTRO PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ES OBLIGACIÓN DE ESTE GOBIERNO DÁRSELOS SISN 
DEMORA. COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, DEBEMOS SER 
CONGRUENTES CON LO QUE PREDICAMOS UNA ADMINISTRACIÓN 
MODERNA, CERCANA Y EFICIENTE, QUE NO POSTERGUE QUE NO EXISTA 
BUROCRACIA Y QUE TENGA SIEMPRE COMO PRIORIDAD EL BIEN DE 
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NUESTROS CIUDADANOS DE VICTORIA. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS 
 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA EN RELACIÓN CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA 
MERCADO, CON EL TEMA “EXHORTO A MEJORA REGULATORIA”, SE LE 
CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

 
 --REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: CARMEN COMPAÑERA 
REGIDORA ESTOY COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON TU EXPOSICIÓN, 
QUIERO SUPONER QUE ESTAMOS ESPERANDO VARIOS LA CONCLUSIÓN 
DE LA EMISIÓN DE REGLAMENTOS, POR EJEMPLO, CON ALGUNOS 
EJEMPLOS, PUDIÉRAMOS SER MÁS EXPLÍCITOS PARA QUE SE 
COMPRENDIERA UN POQUITO MEJOR A QUE TE HAS REFERIDO QUE 
EFECTIVAMENTE HAY UNA TARDANZA, SABEMOS QUE TIENEN 
MUCHÍSIMAS OCUPACIONES, PERO SI ES IMPORTANTE TRATAR DE 
ESTABLECER MEJORES TIEMPOS PARA LAS RESPUESTAS, HAY VARIOS 
REGLAMENTOS QUE ESTÁN EN ESPERA DE REVISIÓN, ENTONCES NO SÉ 
SI QUISIERAS AHONDAR EN ALGUNO. 

 
 
--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: BUENO 
NOSOTROS EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ESTÁ EN 
REVISIÓN UN REGLAMENTO PARA PROHIBIR NOMENCLATURA DEL 
GOBIERNO EN TURNO EN LOS LETREROS DE NUESTRA CIUDAD QUE 
DEBEN DE SER DE COLOR CAFÉ CON EL SIMBOLITO DE LA CUERA 
TAMAULIPECA Y TAN, TAN, NO LOS ROSITAS SIN EL CÓDIGO POSTAL, 
ETC. VA A HABER ERRORES QUE VAMOSO A TENER QUE CORREGIR, 
PERO MEJORA REGULATORIA ES EL QUE NOS DA LA PAUTA PARA SUBIR 
EL DICTAMEN A LA COMISIÓN Y EN LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN 
ANIMAL, ESTAMOS TRABAJANDO UN REGLAMENTO QUE MEJORA 
REGULATORIA ESTÁ REVISANDO PARA QUE LOS MALTRATADORES DE 
ANIMALES PRESTEN SERVICIO COMUNITARIO Y SE AVERGÜENCEN DE 
MALTRATAR ANIMALES Y RECIBAN TERAPIA PSICOLÓGICA DE LOS 
ESTUDIANTES O PASANTES DE PSICOLOGÍA, TODO ESO ME LO ESTÁN 
REVISANDO DESDE HACE MÁS DE UN MES Y NO HEMOS OBTENIDO 
RESPUESTA ESE FUE EL EXHORTO AMIGA COMPAÑERA DE ESOS DOS. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SIMPLEMENTE EXISTEN OTROS 
PERO YO QUISIERA NADAMÁS RECORDAR EL DE ARBOLIZACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA VERDE QUE TAMBIÉN ES UN REGLAMENTO QUE 
ESTÁ EN REVISIÓN ENTONCES YO CREO QUE  SI VALE LA PENA, HACER 
UNA REVISIÓN DE TODOS LOS QUE HACEN FALTA, PORQUE ESO IMPLICA 
ACCIONES QUE YA PUDIÉRAMOS EN BREVE COMO DECIMOS 
COLOQUIALMENTE ATERRIZAR EN CABILDO, ES CUANTO. 

----SECRETARIO: REGIDORA MELISSA. 

--MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: EN MI EXPERIENCIA HACE 
MESES SI NO ME EQUIVOCO ÚLTIMOS MESES DEL AÑO PASADO, 
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COMPARTÍ UN ANÁLISIS DEL ESTADO DE LOS REGLAMENTOS QUE 
TENEMOS AQUÍ EN EL AYUNTAMIENTO, Y TAMBIÉN PUES BUENO HICE 
UN POSICIONAMIENTO UN POCO QUEJUMBROSO CON MEJORA 
REGULATORIA Y EN BREVE RECIBÍ UNA RESPUESTA QUE ME GUSTARÍA 
COMPARTIRLE A AMBAS QUE SE MOSTRARON INTERESADAS EN EL 
TEMA MEJORA REGULATORIA, LO QUE EXPRESÓ EN ESE OFICIO DE 
CONTESTACIONES QUE ES FACULTAD DE NOSOTROS COMO REGIDORES 
HACER ESAS PROPUESTAS, NO ESTE EN BASE A ESO, PUES YO PRESENTÉ 
TAMBIÉN UNA UN PROYECTO DE PROPUESTA DE REGLAMENTO QUE 
HEMOS VENIDO TRABAJANDO, YA LO HABÍA COMPARTIDO CON 
USTEDES, PERO ES UNA TRANSICIÓN DE REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE 
MOVILIDAD, POR LO CUAL REQUIERE Y CONLLEVA DEMASIADO TIEMPO 
NADA MÁS REITERARLES A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS QUE SÍ, 
ES MUY IMPORTANTE QUE AUNQUE CUESTE TIEMPO Y DEDICACIÓN, SI 
HAY QUE COMPROMETERNOS CON INTENTAR BAJO NUESTRAS 
COMISIONES O BAJO NUESTROS INTERESES O EXPERTICES, ABONAR A 
LOS REGLAMENTOS, PARA QUE CON EL TIEMPO VAYAMOS 
ACTUALIZÁNDOLOS, PORQUE SI ES URGENTE. ES CUANTO. 

 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS?. 

--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA SEGUNDA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA PARTICIPACIÓN 
DE LA REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS, CON EL 
TEMA “SOLICITUD CIUDADANA”, POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO 
DE LA VOZ. 
 
 
--REGIDORA MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS: BUENAS 
TARDES, CON SU PERMISO, PRESIDENTE, SECRETARIO, COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS, REGIDORES, SÍNDICO SINDICA DE ESTE CABILDO, HAGO 
USO DE LA VOZ PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE QUE ESTE 
AYUNTAMIENTO ATIENDA LA SOLICITUD DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO AL TANQUE QUE ABASTECE AGUA POTABLE Y QUE 
ESTÁ UBICADO EN LA COLONIA. RAVIZÉ, EL DÍA 27 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO. RECIBÍ SOLICITUD FORMAL DEL COLECTIVO ACTIVISTA 
SOBRE ESA SOLICITUD. APROVECHO Y HAGO MENCIÓN QUE EN JUNIO 
DEL 2023, SU SERVIDORA  HIZO SOLICITUD PARA MANTENIMIENTO DEL 
MISMO TANQUE, MANTENIMIENTO QUE SE REALIZÓ 
SATISFACTORIAMENTE, PERO LAS LLUVIAS Y LA INCLEMENCIA DEL 
TIEMPO QUE HA TRANSCURRIDO HA HECHO QUE ESTE LUGAR 
NUEVAMENTE SE ENCUENTRE ENYERVADO Y REQUIERA 
MANTENIMIENTO TODO EL ÁREA, ENTONCES ME PERMITO SOLICITAR 
ATENTAMENTE PARA QUE A TRAVÉZ DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ SE  GIREN LAS INSTRUCCIONES PARA 
QUE SE REALICE ESTE MANTENIMIENTO A LA BREVEDAD POSIBLE 
AGRADEZCO DE ANTEMANO LA ATENCIÓN PRESTADA A MI SOLICITUD Y 
HAGO ENTREGA DE LA MISMA COPIA DE LA SOLICITUD PRESTADA POR 
EL COLECTIVO ACTIVISTA, UNA FUNCIÓN QUE TENEMOS LOS 
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INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, ES ESCUCHAR LAS NECESIDADES Y 
PETICIONES DE LA POBLACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y 
BUSCAR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LAS MISMAS. ES CUANTO. 
 
 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, EN RELACIÓN CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ 
COVARRUBIAS, CON EL TEMA “SOLICITUD CIUDADANA”, SE LE 
CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

 

--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA TERCERA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA PARTICIPACIÓN 
DEL REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA, CON EL TEMA 
“LLAMAMIENTO AL TITULAR DE SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y A 
LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, RESPECTO A 
LA SEMAFORIZACIÓN REALIZADA EN CIUDAD VICTORIA”, POR LO QUE 
SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 
 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES, 
NUEVAMENTE INTEGRANTES DEL CABILDO MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
QUE NOS HACEN FAVOR DE TRANSMITIR LA PRESENTE SESIÓN PÚBLICA. 
MIREN EL MOTIVO DE MI INTERVENCIÓN. ES PRECISAMENTE COMO LO 
MENCIONÓ EN EL ORDEN DEL DÍA, HACER UN LLAMAMIENTO A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, Y LA TITULAR TAMBIÉN DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE NUESTRO ESTADO, LA 
TITULAR, EL ARQUITECTO KARINA LIZET SALDÍVAR LARTIGUE Y EL 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, PUES ES EL INGENIERO PEDRO 
CEPEDA ANAYA, A RAZÓN DE QUÉ SE HACE ESTE LLAMAMIENTO A LOS 
TITULARES DE DICHAS DEPENDENCIAS, BUENO, A RAZÓN DE QUÉ 
EXISTE, Y SE ESTÁN LLEVANDO A CABO EN LA CIUDAD OBRAS,  QUE 
FUERON LICITADAS QUE FUERON REALIZADAS POR GOBIERNO, EL 
ESTADO BAJO EL FOLIO, SOP-IE-MB-006-25-P QUE CONSISTE EN LA 
MODERNIZACIÓN DE LA RED DE SEMÁFOROS EN LA CIUDAD CAPITAL Y 
QUE CONSTA ENTRE OTRAS COSAS CON RENOVAR 60 INTERSECCIONES 
REEMPLAZAR 85, ESTRUCTURAS SEMAFÓRICAS, MODERNIZAR 350 
SEMÁFOROS, VEHICULARES INSTALACIÓN DE 50 SEMÁFOROS, 
PEATONALES INSTALAR 39 CONTROLADORES DE TRÁFICO INSTALACIÓN 
DE 80 DETECTORES DE TRÁFICO VIRTUALES ENTRE OTRAS RUBROS MÁS, 
SI RECONOCEMOS Y SE VALORA LA  INVERSIÓN QUE HACE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO EN INFRAESTRUCTURA DE NUESTRA CIUDAD CAPITAL, 
PERO EL MOTIVO DE ESTE LLAMAMIENTO ES PRECISAMENTE PORQUE 
NOSOTROS COMO REGIDORES Y COMO AYUNTAMIENTO COMO 
MUNICIPIO TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE QUÉ DICHA INVERSIÓN 
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EN INFRAESTRUCTURA QUE SE HACE EN NUESTRA CIUDAD CAPITAL, 
PUES CUENTE Y ESTÉ DE ACUERDO CON TODA LA NORMATIVIDAD ESTÉ 
VIGENTE QUE SE TIENE QUE OBSERVAR EN ESE SENTIDO, HEMOS 
PLATICADO CON LOS COMPAÑEROS DE LA SECRETARÍA DE URBANO 
MUNICIPAL, EN DONDE NOS HAN PEDIDO EL APOYO A NOSOTROS A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO A MÍ, EN LO PARTICULAR, COMO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
PARA QUE LE DEMOS VOZ A LAS PETICIONES QUE ELLOS HAN HECHO A 
LOS TITULARES DE ESTAS SECRETARÍAS PORQUE SE HAN HECHO 
OBSERVACIONES PUNTUALES EN EL CUMPLIMIENTO DE DICHO 
CONTRATO QUE SE NECESITAN AJUSTAR A LA NORMATIVIDAD, TENGO 
AQUÍ EN MIS MANOS, OFICIOS DEL 4 DE ABRIL, OFICIOS DEL 30 DE ABRIL 
DEL 28 DE MAYO, OFICIO DEL 12 DE JUNIO, DIRIGIDOS A LOS TITULARES 
DE DICHAS DEPENDENCIAS, DONDE SE HAN HECHO ALGUNAS 
OBSERVACIONES Y NO HA HABIDO RESPUESTA, ENTONCES EL MOTIVO 
DE ESTE LLAMAMIENTO ES PARA QUE ATIENDAN DICHAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAN HECHO LLEGAR POR DE MANERA 
FORMAL POR ESCRITO Y QUE NOSOTROS COMO MUNICIPIO ESTEMOS 
EN CONDICIONES DE PODER RECIBIR ESA OBRA, SI NOSOTROS COMO 
MUNICIPIO RECIBIMOS, YA SE HACE UNA ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 
Y NOSOTROS RECIBIMOS ESA OBRA PUES YA SOMOS LOS 
RESPONSABLES VERDAD DE DICHO INFRAESTRUCTURA Y QUEREMOS 
QUE CUANDO SE RECIBA SE RECIBA CON TODA LA NORMATIVIDAD BIEN 
REVISADA, PORQUE ESTO SE TRADUCE EN BENEFICIOS PARA LOS 
VICTORENSES, ENTRE  OTRAS COSAS, ME VOY A PERMITIR  LEER UN PAR 
DE OBSERVACIONES EN EL OFICIO DE FECHA 28 DE MAYO, SE LE HIZO 
LLEGAR AL INGENIERO FRANCISCO JAVIER BRIONES MÉNDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROYECTOS Y LICITACIONES DONDE DICE  SE DETECTÓ EN 
UNA SUPERVISIÓN QUE LOS SEMÁFOROS QUE HAN SIDO INSTALADOS 
DE ACUERDO AL PROYECTO, NO CUENTAN CON LA ALTURA MÍNIMA 
REQUERIDA QUE ES DE 5.50 M COMO MÍNIMO Y 6.0 M COMO MÁXIMO 
DE ACUERDO A LA NORMA OFICIAL MEXICANA. NOM-034-
SCT2/SEDATU-2022, SEÑALIZACIÓN Y DISPOSITIVOS VIALES PARA 
CALLES Y CARRETERAS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN OTRO OFICIO DEL 12 DE JUNIO 
DIRIGIDO AL INGENIERO PEDRO CEPEDA ANAYA, SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, GOBIERNO DEL ESTADO, SE HACE LA OBSERVACIÓN QUE DICE 
LAS NOMENCLATURAS INSTALADAS SOBRE LA ESTRUCTURA DE LOS 
SEMÁFOROS NUEVOS, NO REÚNEN LAS CARACTERÍSTICAS DE ACUERDO 
AL REGLAMENTO DE LA IMAGEN URBANA DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 
SECCIÓN SEXTA DE LOS ANUNCIOS, SEÑALIZACIÓN Y NOMENCLATURA. 
LA OBSERVACIÓN DICE NO DEBE CONTENER LOGOTIPOS, FALTA EL 
NOMBRE DE COLONIA Y FALTA EL CÓDIGO POSTAL EN DICHAS PLACAS 
QUE SE HAN COLOCADO EN DIFERENTES SEMÁFOROS EN ESTA CIUDAD 
CAPITAL ENTONCES RESUMO ESTAS OBSERVACIONES SE PUEDEN 
SATISFACER, SE PUEDEN SUBSANAR LO QUE ESTAMOS AQUÍ HACIENDO 
EN ESTE MOMENTO ES UN LLAMAMIENTO A LOS TITULARES DE DICHAS 
DEPENDENCIAS PARA QUE EXISTA UNA CORRECTA COMUNICACIÓN 
CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y PUEDAN 
PRINCIPALMENTE TODOS LOS CIUDADANOS DE VICTORIA, DISFRUTAR 
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DE ESA INVERSIÓN QUE HACE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUESTRA 
CIUDAD QUE SE VALORA, SE AGRADECE, SE RECONOCE, PERO QUE SI 
NOSOTROS COMO AYUNTAMIENTO DEBEMOS DE VIGILAR QUE CUENTE 
CON TODA LA NORMATIVIDAD QUE SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, PARA QUE SEA UTILIZADA DE LA MEJOR MANERA, Y COMO 
DEBE SER POR TODOS LOS CIUDADANOS. VOY A PEDIR, PERDÓN QUE SE 
ANEXE LOS PRESENTES COPIAS DE LOS OFICIOS A LA ACTA DE ESTA 

SESIÓN. 
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--SECRETARIO:  MUY BIEN SE TOMA NOTA, REGIDOR, REGIDORA 
MELISSA. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: NADAMÁS ME 
GUSTARÍA ABONAR A LO QUE EL COMPAÑERO VANZZINI NOS 
COMPARTIÓ MÁS QUE DIGO COMPARTIÓ ALGUNOS PUNTOS MUY 
IMPORTANTES, QUE SI BIEN TIENEN QUE VER CON OBRA PÚBLICA, NO 
PRECISAMENTE CON LOS SEMÁFOROS A MÍ SÍ, ME GUSTARÍA ABONAR 
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QUE MÁS QUE UNA SOLICITUD ES YA UNA EXIGENCIA POR EL TIEMPO 
QUE LLEVAMOS ESPERANDO A QUE ESA OBRA FINALICE, YA TIENE 
MUCHO TIEMPO DONDE O NO TENEMOS SEMÁFOROS O LOS QUE 
ESTÁN DOBLES O NINGUNO DE LOS DOS NO FUNCIONAN LOS DOS 
BUENO ES INADMISIBLE QUE NO HAY, NO HAY NI PARA DONDE DARLE 
CON EL TEMA DE LOS SEMÁFOROS, YA TIENE MUCHO TIEMPO, INCLUSO 
FUE UNA PETICIÓN QUE HICIMOS VIA REDES SOCIALES ANTES DE 
ENTRAR COMO REGIDORA, CREO QUE OCUPAMOS TAMBIÉN EXIGIR 
QUE EXISTA LA VOLUNTAD DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 
TODAS LAS Y LOS INVOLUCRADOS PARA QUE ESTO PUEDA SALIR 
ADELANTE, PORQUE ES INADMISIBLE QUE LAS CONDICIONES DE LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA O VIAL QUE TENEMOS, NO ESTEN A LA 
ALTURA DE NUESTRA CAPITAL, ENTONCES CREO QUE ES MUY 
IMPORTANTE PARA MÍ COMO JOVEN COMO CIUDADANA, ME CAUSA 
UN SENTIDO MUY MUY LAMENTABLE DARME CUENTA QUE LOS 
SEMÁFOROS EN NUESTRA CIUDAD VICTORIA EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO NO ESTÉN FUNCIONANDO UN TEMA SON LOS BACHES, EL 
AGUA, TEMAS, PERO QUE NI SIQUIERA LOS SEMÁFOROS ESTÉN EN 
BUENAS CONDICIONES. A MI GUSTO ES UN TEMA GRAVÍSIMO Y 
TAMBIÉN COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO, ME 
INTERESA MUCHO QUE MEJOREMOS EN LA EDUCACIÓN VIAL, 

ENTONCES ME PARECE DE SUMA IMPORTANCIA. ES CUANTO. 

  

 --SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI Y LUEGO EL REGIDOR BENITES. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI MIREN, NADAMÁS 
QUIERO ABRIR PARÉNTESIS QUIERO PONER UNA NOTA TAMBIÉN EN UN 
EN UN LENGUAJE MÁS COLOQUIAL Y  MÁS  ENTENDIBLE CREO YO PARA 
LOS CIUDADANOS, ESTA INVERSIÓN, ESTA OBRA QUE SE SOLICITÓ POR 
PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN LA 
MODERNIZACIÓN DE LOS SEMÁFOROS EN NUESTRA CAPITAL SE ASIGNÓ 
A UN PROVEEDOR, SÍ, ENTONCES ÉL LLAMAMIENTO A LAS 
AUTORIDADES, ES PARA QUE VIGILEN EL PROVEEDOR AL CUAL SE LE 
ADJUDICÓ DICHO CONTRATO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LICITACIÓN, CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD, SI LOS SEMÁFOROS NO 
SE ENCUENTRAN A LA ALTURA DE VIDA QUE CORRIJA SU INSTALACIÓN, 
Y QUE LOS COLOQUE A LA ALTURA QUE SE PUEDE QUE SE DEBEN DE 
COLOCAR SE LE PUEDE SE PUEDE HACER ESE ESE TRABAJO SE PUEDE 
HACER ESA CORRECCIÓN. SI LA NOMENCLATURA ESTÁ MAL HECHAS SI 
LAS PLACAS ESTÁN MAL HECHAS SI LES FALTA INFORMACIÓN SI SE 
ESTÁN ABREVIANDO NOMBRES DE PERSONAJES HISTÓRICOS QUE NO SE 
DEBEN DE ABREVIAR, SI LE ESTÁN PONIENDO LOGOTIPOS QUE NO DEBE 
DE LLEVAR QUE EL PROVEEDOR AL CUAL SE LE ASIGNÓ ESE CONTRATO 
CORRIJA SUS TRABAJO QUE CORRIJA LO QUE TIENE QUE HACER ESA ES 
LA PETICIÓN QUE ESTÁ HACIENDO LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL, A LAS AUTORIDADES ESTATALES, Y ES LA MISMA 
PETICIÓN EL MISMO LLAMAMIENTO QUE HACEMOS NOSOTROS AQUÍ 
EN ESTE CABILDO PARA QUE LAS AUTORIDADES QUE SON GARANTES 
DEL CABAL CUMPLIMIENTO DE ESA LICITACIÓN DE ESE CONTRATO, 
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PONGAN ATENCIÓN Y PODAMOS LOS VICTORENSES, DISFRUTAR DE 
UNA INVERSIÓN QUE ES CUANTIOSA Y QUE ES NECESARIA EN ESTA 

CIUDAD. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO:  BIEN, REGIDOR BENITES. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: YO QUIERO 
FELICITAR LA VERDAD QUE ES UN TEMA MUY IMPORTANTE, LO 
ESTAMOS VIVIENDO TODOS LOS CIUDADANOS Y EL HECHO DE QUÉ NO 
ESTÉ FUNCIONANDO, NO SE ESTÉ CUBRIENDO CON LAS NORMAS QUE 
ESTÁN ESTABLECIDAS, CREO QUE ES MUY IMPORTANTE QUE SE CUIDE 
Y QUE SE LLEVE A CABO Y HACER UNA ACOTACIÓN, CREO QUE EL  CRUCE 
DE LOS MÁS IMPORTANTES Y MÁS FLUIDOS EN LA CIUDAD ES EL QUE 
ESTÁ EN EL STAY Y EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS HA SIDO MUY 
RECURRENTE LA FALTA DE SEMÁFOROS Y CREA UN CAOS EN ESA ZONA, 
CREO QUE TAL VEZ PUEDE SER POR LAS OBRAS, O TAL VEZ PUEDE SER, 
PORQUE HAYA TODAVÍA UNA FALTA DE SINCRONIZACIÓN AL RESPECTO, 
PERO OTRO TEMA QUE ES IMPORTANTE QUE  AQUÍ LO CONSULTO 
PORQUE NO LO SÉ, NO  ESTÁ ESTA OBRA O ESTA INVERSIÓN ¿NO  ES 
CON EL FONDO DE CAPITALIDAD? ¿O ES UNA INVERSIÓN DIRECTA DEL 
ESTADO? ES PREGUNTA SI SABE ALGO NO HAY NADIE DE OBRAS 
PÚBLICAS DE DESARROLLO URBANO, PERDÓN. 

--ALCALDE:  YO ESTOY CON QUE ES POR EL FONDO DE CAPITAL VERDAD, 
PERO FALTA CHECARLO NO. 

 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: MÁS IMPORTANTE 
POR LA PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO, SI ES CON UN RECURSO QUE LE 

PERTENECE, AL MUNICIPIO. 

 

--ALCALDE:NO NO NO NO AL FINAL DE CUENTAS, EL FONDO  DE 
CAPITALIDAD ES CON RECURSO ESTATAL,  ESE FONDO DE CAPITALIDAD, 
ESTE ERA ES CON LA FINALIDAD DE AYUDAR A VICTORIA, PERO CON 

RECURSOS DEL ESTADO NO  SON MUNICIPALES. 

 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: PERO NO NO 
ESTAMOS CIERTOS O SI ES LA PREGUNTA, O SEA SI ES O NO ES.  

--ALCALDE: ES RECURSO DEL ESTADO NO ES RECURSO MUNICIPAL. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: NO PERO ES DEL 
FONDO. 

--SECRETARIO: SI ES DEL FONDO O NO ES DEL FONDO. 

--ALCALDE: YO ESTOY CON QUE SI ES DEL FONDO. 
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--SECRETARIO: SI PORQUE SI FIGURABA DENTRO DE LOS PROYECTOS. 

--ALCALDE: SI DE LOS PROYECTOS QUE YO METÍ ESTE CON EL FONDO DE 
CAPITALIDAD FUERON LOS CAMIONES DE BASURA, LOS SEMÁFOROS Y 
SI MAL NO RECUERDO LOS CAMIONES CISTERNAS ES CORRECTO. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: OKEY BUENO SI ES 
CON EL FONDO DE CAPITALIDAD TIENE MÁS REALCE EN LA 
PARTICIPACIÓN O LA COORDINACIÓN DE AMBOS ESTE GOBIERNO DEL 
ESTADO Y GOBIERNO MUNICIPAL, PUES PARA QUE EN LA INVERSIÓN Y 
LA OBRA, PUES  SEA EN ESTRICTO APEGO A LOS REGLAMENTOS, PERO 
TAMBIÉN EN BENEFICIO DE TODOS, ES CUANTO.  

--SECRETARIO: BIEN  ¿ALGUIEN MÁS?. MUY BIEN SE TOMA NOTA. 

 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 

 

8--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS    (  TRECE  ) HORAS  CON (   VEINTICUATRO   ) MINUTOS, SE DECLARA 
CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 
FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.------------------------
-------------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------ 

 
  

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la trigésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de julio de 

2025 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de julio de 

2025 

 

 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 
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NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       

                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de julio de 

2025 
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CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima segunda 

sesión ordinaria celebrada el 4 de julio de 

2025 

 


